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PROPUESTA DE ACUERDOS A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE MOREDA RIVIERE TREFILERÍAS, S.A.
PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA
Aprobación, en su caso, de las aportaciones dinerarias al patrimonio neto de la Sociedad (conforme al artículo 118 del Plan General de Contabilidad) por parte de los accionistas GLOBAL STEEL WIRE, S.A. y PICOT SAS
PROPUESTA DEL ACUERDO:
[bookmark: _Hlk213237908]Con el objeto de fortalecer la situación patrimonial de la Sociedad para compensar el efecto negativo que ha tenido en la caja de la Sociedad la operación de escisión, se acuerda, toma razón y autorizan:
· [bookmark: _Hlk213238168]la aportación dineraria por parte del accionista GLOBAL STEEL WIRE, S.A. a la Sociedad del importe UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO DOS EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (1.993.102,76 €) realizada con anterioridad a la fecha de hoy, así como
· la aportación dineraria por parte del accionista PICOT SAS a la Sociedad del importe UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON DOS CÉNTIMOS DE EURO (1.595.487,02 €) realizada con anterioridad a la fecha de hoy.
Obran en la Sociedad los comprobantes de las transferencias bancarias de sendas aportaciones, adjuntando una copia de las mismas a la presente Acta. 
Se deja asimismo constancia de que estas aportaciones no constituyen contraprestación de entrega de bienes o prestación de servicios alguna, ni tienen naturaleza de pasivo y, entre otras finalidades, persiguen aumentar los fondos propios de la Sociedad para incrementar la solidez financiera y patrimonial de la Sociedad. 
Las citadas aportaciones se registrarán directamente en la cuenta de reservas “Aportaciones de socios o propietarios” (epígrafe 118), incluida en el epígrafe 11 (“Reservas y otros instrumentos de patrimonio”), según lo previsto en el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre.
Adicionalmente, se deja constancia de que no es necesaria la inscripción de la presente operación de aportación en el Registro Mercantil, puesto que no supone un incremento de la cifra del capital social de la Sociedad, sino que las mismas se realizan a título de simple aportación de accionista sin contraprestación a los fondos propios de la Sociedad, por lo que no se entregan nuevas acciones a los accionistas aportantes.

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA
Delegación de facultades para la protocolización de los acuerdos adoptados
PROPUESTA DEL ACUERDO:
[bookmark: _Hlk201095531]Se acuerda facultar a todos y cada uno de los miembros del Consejo de Administración y al secretario no consejero, y con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, para que cualquiera de ellos, de forma solidaria, pueda ejecutar los acuerdos adoptados, pudiendo a tal efecto:
1. Desarrollar, aclarar, precisar, interpretar, completar y subsanar los acuerdos adoptados por esta Junta General de Accionistas o aquellos que se produjeran en cuantas escrituras y documentos se otorgaran en ejecución de los mismos y, de modo particular, cuantas omisiones, defectos o errores, de fondo o de forma, impidieran el acceso de dichos acuerdos al Registro Mercantil.
1. Ejecutar los acuerdos adoptados por esta Junta General de Accionistas, realizando cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes a dicho fin y otorgando cuantos documentos públicos o privados se estimaran necesarios o convenientes para la más plena eficacia de estos acuerdos.
1. Determinar, en definitiva, todas las demás circunstancias que fueran precisas, adoptando y ejecutando los acuerdos necesarios y publicando los anuncios que fueran pertinentes a los efectos previstos en la ley, así como formalizando los documentos precisos y cumplimentando cuantos trámites fueran oportunos, procediendo al cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de acuerdo con la ley para la más plena ejecución de lo acordado por esta Junta General de Accionistas.
1. Facultar a todos los consejeros, así como al secretario no consejero, para que puedan comparecer ante Notario con las más amplias facultades para otorgar y firmar las escrituras precisas, a fin de que puedan formalizarse los anteriores acuerdos y los negocios jurídicos que de ellos traigan causa, elevándolos a escritura pública para que puedan surtir todos sus efectos legales, incluso los de su inscripción en el Registro Mercantil, facultándole especial y expresamente, para que, si Suscribir los documentos y/o otorgar los documentos públicos sean precisos para que el Registrador apreciara cualquier error, falta u omisión que pueda impedir la inscripción de la escritura de elevación a público de estos acuerdos sociales, pueda aclarar, corregir, subsanar o rectificarla a fin de lograr la definitiva inscripción en dicho Registro Mercantil. 
PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA
Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión.
PROPUESTA DEL ACUERDO:
[Aprobación del acta de la reunión]
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